
  
Cálculo de Aplicación de Penalidad   

  
Contratista: GRACIELA FOLLEGATI LAOS  

  
1. Con fecha 27.08.2020 se suscribió el contrato N° 054-2020/OSIPTEL, para la contratación del 

Servicio de apoyo en las acciones de difusión de las medidas y actividades que realiza el OSIPTEL 

y que deben ser de conocimiento de los usuarios, por el monto total de S/ 6,000.00. 

  
2. Mediante Memorando N° 223-OCRI-2020, el área usuaria informa que el Contratista incurrió en 

penalidad.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

3. Cálculo de penalidad por retraso injustificado:  

  

 Periodo del 28.10.2020 al 27.11.2020 

 Fecha máxima de entrega del informe: 04.12.2020 

 Fecha que entregó el informe:18.12.2020 

 Cantidad de días de atraso por la demora en la entrega del informe: 14 días 

 Monto mensual de S/1,000.00 ( Mil con 00/100 soles ) 

 Penalidad = 1% del monto mensual = 1% de S/1,000.00 = S/ 10.00 

 Monto de la Penalidad  x 14 días = S/140.00 

 

4. Sin embargo en aplicación supleatoria de la normativa de contrataciones y de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo162° del Reglamento, sólo podrá aplicarse 
penalidades hasta el 10% del monto contratado vigente o, de ser el caso, del ítem que 
debió ejecutarse; en ese contexto el monto máximo de penalidad aplicable, asciende a la 
suma de S/ 600.00 Soles (10% de S/6,000.00).   
 
5. Penalidades aplicadas: 
 

 Monto maximo a penalizar: = S/600.00  

 INFORME 312-OAF-UABT-2020 periodo del 28.08.2020 AL 27.09.2020 = S/390.00 

 INFORME 311-OAF-UABT-2020 periodo del 28.09.2020 AL 27.10.2020 = S/100.00 

 Monto Restante a Penalizar: S/ 110.00 
  

6. En tal sentido, el monto de la aplicación de penalidad aplicable al contratista                 

GRACIELA FOLLEGATI LAOS, por el Servicio de apoyo en las acciones de difusión de las 

medidas y actividades que realiza el OSIPTEL y que deben ser de conocimiento de los usuarios, 

periodo del 28.10.2020 al 27.11.2020 asciende a la suma de S/ 110.00 (Ciento diez con 

00/100soles).  

 

 

 

  

 

Jefe de la Unidad de Abastecimiento  

Fecha: 30 Diciembre de 2020  

  

  


